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DECRETO EJECUTIVO 42347-MGP-S 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, 
EL MINISTRO DE GOBERNACIÓN Y POLICÍA Y 

EL MINISTRO DE SALUD 

En ejercicio de las facultades y atribuciones conferidas en los artículos 21, 50, 140 incisos 3) 

y 18) y 146 de la Constitución Política; los artículos 25 inciso 1), 27 inciso 1), 28 inciso 2) 

acápite b) de la Ley General de la Administración Pública, Ley número 6227 del 2 de mayo 

de de 1978; los artículos 4, 6, 7, 147, 160, 177, 337, 338, 340, 341, 355 y 356 de la Ley 

General de Salud, Ley número 5395 del 30 de octubre de 1973; los artículos 2 inciso b), c) y 

e) y 57 de la Ley Orgánica del Ministerio de Salud, Ley número 5412 del 08 de noviembre

de 1973; los artículos 2, 56, 61 incisos 2) y 6), 63, 64 y 65 de la Ley General de Migración y

Extranjería, Ley número 8764 del 19 de agosto de 2009; el Decreto Ejecutivo número 42227-

MP-S del 16 de marzo de 2020; y,

CONSIDERANDO: 

I. Que los artículos 21 y 50 de la Constitución Política regulan los derechos

fundamentales a la vida y salud de las personas, así como el bienestar de la

población, que se constituyen en bienes jurídicos de interés público que el Estado

está obligado a proteger, mediante la adopción de medidas que les defiendan de

toda amenaza o peligro.

II. Que los artículos 1, 4, 6, 7, 337, 338, 340, 341, 355 y 356 de la Ley General de Salud,

Ley 5395 del 30 de octubre de 1973, y 2 inciso b) y c) y 57 de la Ley Orgánica del

Ministerio de Salud N° 5412, del 08 de noviembre de 1973, regulan esa obligación

de protección de los bienes jurídicos de la vida y la salud pública por parte del Poder

Ejecutivo, a través del Ministerio de Salud. Particularmente, la salud de la población

es un bien de interés público tutelado por el Estado, y que las leyes, reglamentos y

disposiciones administrativas relativas a la salud son de orden público, por lo que en

caso de conflicto prevalecen sobre cualesquiera otras disposiciones de igual validez

formal.

III. Que con fundamento en lo anterior, el Ministerio de Salud es la autoridad

competente para ordenar y tomar las medidas especiales para evitar el riesgo o

daño a la salud de las personas, o que estos se difundan o agraven, así como para

inhibir la continuación o reincidencia en la infracción de los particulares. Dichas

normas legales que establecen la competencia del Ministerio de Salud en materia
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de salud, consagran la potestad de imperio en materia sanitaria, que le faculta para 

dictar todas las medidas técnicas que sean necesarias para enfrentar y resolver los 

estados de emergencia sanitarios. 

IV. Que corresponde al Poder Ejecutivo por medio del Ministerio de Salud, la definición

de la política nacional de salud, la formación, planificación y coordinación de todas

las actividades públicas y privadas relativas a salud, así como la ejecución de aquellas

actividades que le competen conforme a la ley. Por las funciones encomendadas al

Ministerio de Salud y sus potestades policiales en materia de salud pública, debe

efectuar la vigilancia y evaluar la situación de  salud de la población cuando esté en

riesgo. Ello implica la facultad para obligar a las personas a acatar disposiciones

normativas que emita para mantener el bienestar común de la población y la

preservación del orden público en materia de salubridad.

V. Que las autoridades públicas están obligadas a aplicar el principio de precaución en

materia sanitaria en el sentido de que deben tomar las medidas preventivas que

fueren necesarias para evitar daños graves o irreparables a la salud de los

habitantes.

VI. Que el artículo 147 de la Ley General de Salud consigna que “Toda persona deberá

cumplir con las disposiciones legales o reglamentarias y las prácticas destinadas a

prevenir la aparición y propagación de enfermedades transmisibles. Queda

especialmente obligada a cumplir: (…) b) Las medidas preventivas que la autoridad

de salud ordene cuando se presente una enfermedad en forma esporádica, endémica

o epidémica. c) Las medidas preventivas que la autoridad sanitaria ordene a fin de

ubicar y controlar focos infecciosos, vehículos de transmisión, huéspedes y vectores

de enfermedades contagiosas o para proceder a la destrucción de tales focos y

vectores, según proceda. Asimismo, el ordinal 180 de dicha Ley establece que “Las

personas que deseen salir del país y vivan en áreas infectadas por enfermedades

transmisibles sujetas al reglamento internacional, o que padezcan de éstas, podrán

ser sometidas a las medidas de prevención que procedan, incluida la inhibición de

viajar por el tiempo que la autoridad sanitaria determine”.

VII. Que desde enero del año 2020, las autoridades de salud activaron los protocolos de

emergencia epidemiológica sanitaria internacional por el brote de un nuevo

coronavirus en China. La alerta de la Organización Mundial de la Salud del día 30 de

enero de 2020 se generó después de que se detectara en la ciudad de Wuhan de la

Provincia de Hubei, en China, un nuevo tipo de coronavirus que ha provocado



fallecimientos en diferentes países del mundo. Los coronavirus son una amplia 

familia de virus que pueden causar diversas afecciones, desde el resfriado común 

hasta enfermedades más graves, como ocurre con el coronavirus causante del 

síndrome respiratorio de Oriente Medio, el que ocasiona el síndrome respiratorio 

agudo severo y el que provoca el COVID-19. 

VIII. Que el día 06 de marzo de 2020 se confirmó el primer caso de COVID-19 en Costa

Rica, luego de los resultados obtenidos en el Instituto Costarricense de Investigación

y Enseñanza en Nutrición y Salud. A partir de esa fecha han aumentado los casos

debidamente confirmados. Posteriormente, el 08 de marzo de 2020, ante el

aumento de casos confirmados, el Ministerio de Salud y la Comisión Nacional de

Prevención de Riesgos y Atención de  Emergencias determinaron la necesidad de

elevar la alerta sanitaria vigente por el COVID-19 a alerta amarilla.

IX. Que el 11 de marzo del 2020, la Organización Mundial de la Salud elevó la situación

de emergencia de salud pública ocasionada por el COVID-19 a pandemia

internacional. La rapidez en la evolución de los hechos, a escala nacional e

internacional, requiere la adopción de medidas inmediatas y eficaces para hacer

frente a esta coyuntura. Las circunstancias extraordinarias que concurren

constituyen, sin duda, una crisis sanitaria sin precedentes y de enorme magnitud

tanto por el muy elevado número de personas afectadas como por el extraordinario

riesgo para su vida y sus derechos.

X. Que mediante el Decreto Ejecutivo número 42227-MP-S del 16 de marzo de 2020,

se declaró estado de emergencia nacional en todo el territorio costarricense debido

a la situación de emergencia sanitaria provocada por la enfermedad COVID-19.

XI. Que de conformidad con los numerales 2, 56, 60, 61, 63 y 64 de la Ley General de

Migración y Extranjería, Ley número 8764 del 19 de agosto de 2009, el Poder

Ejecutivo tiene la facultad de imponer restricciones de ingreso a personas

extranjeras, por motivos de salud pública, y de no permitir su entrada al territorio

nacional.

XII. Que conforme al artículo 12 de la Ley General de Migración y Extranjería, la

Dirección General de Migración y Extranjería es el órgano del Ministerio de

Gobernación y Policía competente para ejecutar las funciones que indica dicha ley y

la política migratoria que dicte el Poder Ejecutivo. En ese mismo sentido, el artículo

13 de dicha Ley establece como una de las funciones de la Dirección General, en lo



que interesa, la de impedir el ingreso de personas extranjeras cuando exista algún 

impedimento o incumplan los requisitos establecidos al efecto por la legislación 

vigente. 

XIII. Que conforme al artículo 15 de la Ley General de Migración y Extranjería, la Policía

Profesional de Migración y Extranjería es el cuerpo policial adscrito a la Dirección

General de Migración y Extranjería, competente para realizar el control migratorio

de ingreso y egreso de personas al territorio nacional.

XIV. Que el Decreto Ejecutivo número 42238-MGP-S del 17 de marzo de 2020, establece

una restricción temporal de ingreso al territorio nacional, para personas extranjeras

bajo la categoría migratoria de No Residentes, subcategoría Turismo, contemplada

en el artículo 87 inciso 1) de la Ley General de Migración y Extranjería, sea vía aérea,

marítima, terrestre o fluvial. Para tales efectos, personas funcionarias Oficiales de la

Dirección General de Migración y Extranjería son competentes para ejercer control

migratorio en el país, actuando como autoridad sanitaria, podrán emitir a las

personas indicadas, una orden sanitaria de aislamiento por el plazo de 14 días

naturales. Tal medida sanitaria se dispone para que rigiera de las 23:59 horas del

miércoles 18 de marzo a las 23:59 horas del viernes 15 de mayo de 2020.

XV. Que mediante el Decreto Ejecutivo número 42256-MGP-S del 25 de marzo de 2020,

se insta a las personas extranjeras que cuenten con una permanencia legal

autorizada bajo las categorías migratorias de Residencia Permanente, Residencia

Temporal, Categorías Especiales o No Residentes subcategoría Estancia,

establecidas en los artículos 78, 79, 87 inciso 2 y 94 de la Ley General de Migración

y Extranjería, respectivamente, a abstenerse de egresar del territorio nacional. Sin

embargo, si dichas personas deciden de manera voluntaria egresar del país entre las

23:59 horas del día 25 de marzo y las 23:59 horas del 12 de abril del año 2020, ambas

fechas inclusive, se les impondrá un impedimento de ingreso temporal, con

fundamento en el artículo 61 incisos 2) y 6) de la Ley General de Migración y

Extranjería. Esta restricción se aplicará en todo puesto migratorio habilitado para el

ingreso de personas vía terrestre, aérea, fluvial o marítima. El plazo del

impedimento vencerá a las 23:59 horas del día 15 de mayo de 2020.

XVI. Que los Decretos Ejecutivos supra citados contemplan que la vigencia de ambas

medidas sanitarias en materia migratoria serían revisadas y actualizadas por el

Poder Ejecutivo de conformidad con el comportamiento epidemiológico del COVID-

19. Por ello, tras valorar la necesidad de mantener dichas medidas, por medio del



Decreto Ejecutivo número 42327-MGP-S del día 28 de abril de 2020 se prorrogaron 

las medidas sanitarias contempladas en los Decretos Ejecutivo número 42238-MGP-

S y 42256-MGP-S, con vigencia hasta las 23:59 horas del 15 de mayo de 2020, 

prorrogable conforme al comportamiento epidemiológico del COVID-19 

XVII. Que luego de realizar un análisis de la situación epidemiológica actual por COVID-19

en el territorio nacional y a nivel internacional, el Poder Ejecutivo determinó que es

necesario continuar con aplicación de las medidas sanitarias en materia migratoria

como parte de las acciones esenciales para mitigar los efectos del COVID-19 y así,

procurar un adecuado control de la presencia de dicha enfermedad en el territorio

nacional. En ese entendido, el Poder Ejecutivo está llamado a reforzar, con apego a

la normativa vigente, las medidas de prevención por el riesgo en el avance de dicho

brote que, por las características del virus resulta de fácil transmisión mayormente

con síntomas, pero también en personas sin síntomas manifiestos – con un mayor

riesgo en lugares con altos movimientos migratorios o bien, la proveniencia de

diferentes partes del mundo-, lo cual representa un factor de aumento en el avance

del brote por COVID-19, provocando una eventual saturación de los servicios de

salud y la imposibilidad de atender oportunamente a aquellas personas que

enfermen gravemente.

XVIII. Que en el contexto actual generado por el COVID-19, es primordial resguardar la

salud de la población y evitar la saturación de los servicios de salud, en especial las

unidades de cuidados intensivos a causa de esta enfermedad. Por ello, el Poder

Ejecutivo debe tomar acciones específicas para disminuir el aumento en la

propagación del COVID-19 y así, procurar el óptimo abordaje de la situación

acarreada por el COVID-19. En consecuencia, deviene necesario ampliar el plazo de

vigencia de las medidas sanitarias en materia migratoria emitidas por el Poder

Ejecutivo, según se dispone de seguido.

Por tanto, 



DECRETAN 

PRORROGAR LAS MEDIDAS SANITARIAS EN MATERIA MIGRATORIA 

EMITIDAS PARA PREVENIR LOS EFECTOS DEL COVID-19  

ARTÍCULO 1°.- La presente prórroga de las medidas sanitarias en materia migratoria se 

emite con el objetivo de mitigar la propagación que actualmente enfrenta el país y el daño 

a la salud pública ante los efectos del COVID-19 debido a su estado epidemiológico en el 

territorio nacional, así como para atender el estado de emergencia nacional declarado 

mediante el Decreto Ejecutivo número 42227-MP-S del 16 de marzo de 2020 y en procura 

del bienestar de todas las personas que radican en el territorio costarricense. 

ARTÍCULO 2°.- Refórmese el artículo 6° del Decreto Ejecutivo número 42238-MGP-S del 17 

de marzo de 2020, reformado mediante el Decreto Ejecutivo número 42327-MGP-S del 28 

de abril de 2020, para que se prorrogue el plazo de la medida sanitaria adoptada en dicho 

Decreto Ejecutivo y en adelante se lea de la siguiente manera: 

“ARTICULO 6°.- La medida de restricción para el ingreso al país, consignada en el 

artículo 2° de este Decreto Ejecutivo, se dará a partir de las 23:59 horas del miércoles 

18 de marzo a las 23:59 horas del lunes 15 de junio de 2020. Esta restricción se 

aplicará en todo puesto migratorio habilitado para el ingreso de personas, sea aéreo, 

marítimo, terrestre o fluvial. La vigencia de la presente medida será revisada y 

analizada por el Poder Ejecutivo de conformidad con el comportamiento 

epidemiológico del COVID-19.” 

ARTÍCULO 3°.- Refórmese el artículo 5° del Decreto Ejecutivo número 42256-MGP-S del 25 

de marzo de 2020, reformado mediante el Decreto Ejecutivo número 42327-MGP-S del 28 

de abril de 2020, para que se prorrogue el plazo de la medida sanitaria adoptada en dicho 

Decreto Ejecutivo y en adelante se lea de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO 5°.- Las medidas de restricción establecidas en el artículo 2 del presente 
Decreto Ejecutivo, así como las acciones sanitarias que girará el Ministerio de Salud 
en ese sentido, se aplicarán a las personas extranjeras que cuenten con una 
permanencia legal autorizada bajo las categorías migratorias de Residencia 
Permanente, Residencia Temporal, Categorías Especiales o No Residentes 
subcategoría Estancia, que egresen del país entre las 23:59 horas del día 25 de marzo 
y las 23:59 horas del 15 de junio del año 2020, ambas fechas inclusive.  

Esta restricción se aplicará en todo puesto migratorio habilitado para el ingreso de 
personas vía terrestre, aérea, fluvial o marítima. La vigencia de la presente medida 



será revisada y actualizada de conformidad con el comportamiento epidemiológico 
del COVID-19.” 

ARTÍCULO 4°.- El presente Decreto Ejecutivo rige a partir de su publicación en el Diario 

Oficial La Gaceta. 

Dado en la Presidencia de la República. San José a los catorce días del mes de mayo de dos 

mil veinte. 

CARLOS ALVARADO QUESADA 

MICHAEL SOTO ROJAS 
MINISTRO DE GOBERNACIÓN Y POLICÍA 

DANIEL SALAS PERAZA 
MINISTRO DE SALUD 

1 vez.—( D42347-IN2020457883 ).



DECRETO EJECUTIVO NÚMERO 42349-MOPT- S 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, 
EL MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES Y 

EL MINISTRO DE SALUD 

En ejercicio de las facultades y atribuciones conferidas en los artículos 21, 50, 140 incisos 

3) y 18) y 146 de la Constitución Política; los artículos 25 inciso 1), 27 inciso 1), 28 inciso 2)

acápite b) de la Ley General de la Administración Pública número 6227 del 2 de mayo de

1978; los artículos 4, 6, 7, 147, 160, 177, 337, 338, 340, 341, 355 y 356 de la Ley General

de Salud, Ley número 5395, del 30 de octubre de 1973; los artículos 2 inciso b), c) y e) y 57

de la Ley Orgánica del Ministerio de Salud, Ley número 5412, del 08 de noviembre de

1973; los artículos 95 bis, 136 inciso d), 145 inciso dd) y 151 inciso k) de la Ley de Tránsito

por Vías Públicas Terrestres y Seguridad Vial, Ley número 9078 del 4 de octubre de 2012 y

sus reformas; el Decreto Ejecutivo número 42227-MP-S del 16 de marzo 2020 ; y,

CONSIDERANDO: 

I. Que los artículos 21 y 50 de la Constitución Política regulan los derechos

fundamentales a la vida y salud de las personas, así como el bienestar de la

población, que se constituyen en bienes jurídicos de interés público que el Estado

está obligado a proteger, mediante la adopción de medidas que les defiendan de

toda amenaza o peligro.

II. Que los artículos 1, 4, 6, 7, 337, 338, 340, 341, 355 y 356 de la Ley General de

Salud, Ley número 5395, del 30 de octubre de 1973, y 2 inciso b) y c) y 57 de la Ley

Orgánica del Ministerio de Salud, Ley número 5412 del 08 de noviembre de 1973,

regulan la obligación de protección de los bienes jurídicos de la vida y la salud

pública por parte del Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Salud. Asimismo,

la salud de la población es un bien de interés público tutelado por el Estado, y que

las leyes, reglamentos y disposiciones administrativas relativas a la salud son de

orden público, por lo que en caso de conflicto prevalecen sobre cualesquiera otras

disposiciones de igual validez formal.

III. Que desde enero del año 2020, las autoridades de salud activaron los protocolos

de emergencia epidemiológica sanitaria internacional por brote de nuevo

coronavirus en China. La alerta de la Organización Mundial de la Salud del día 30

de enero de 2020 se generó después de que se detectara en la ciudad de Wuhan

de la Provincia de Hubei, en China, un nuevo tipo de coronavirus que ha provocado



fallecimientos en diferentes países del mundo. Los coronavirus son una amplia 

familia de virus que pueden causar diversas afecciones, desde el resfriado común 

hasta enfermedades más graves, como ocurre con el coronavirus causante del 

síndrome respiratorio de Oriente Medio, el que ocasiona el síndrome respiratorio 

agudo severo y el que provoca el COVID-19. 

IV. Que en razón de lo anterior, desde enero del año 2020, el Poder Ejecutivo ha

activado diversos protocolos para enfrentar la alerta epidemiológica sanitaria

internacional, con el fin de adoptar medidas sanitarias para disminuir el riesgo de

impacto en la población que reside en Costa Rica.

V. Que el día 06 de marzo de 2020 se confirmó el primer caso de COVID-19 en Costa

Rica, luego de los resultados obtenidos en el Instituto Costarricense de

Investigación y Enseñanza en Nutrición y Salud. A partir de esa fecha han

aumentado los casos debidamente confirmados.

VI. Que el 11 de marzo del 2020, la Organización Mundial de la Salud elevó la situación

de emergencia de salud pública ocasionada por el COVID-19 a pandemia

internacional. La rapidez en la evolución de los hechos, a escala nacional e

internacional, requiere la adopción de medidas inmediatas y eficaces para hacer

frente a esta coyuntura. Las circunstancias extraordinarias que concurren

constituyen, sin duda, una crisis sanitaria sin precedentes y de enorme magnitud

tanto por el muy elevado número de personas afectadas como por el extraordinario

riesgo para su vida y sus derechos.

VII. Que mediante el Decreto Ejecutivo número 42227-MP-S del 16 de marzo 2020, se

declaró estado de emergencia nacional en todo el territorio de la República de

Costa Rica, debido a la situación de alerta sanitaria provocada por la enfermedad

COVID-19.

VIII. Que el ordinal 22 de la Constitución Política consagra el derecho humano que

posee toda persona de trasladarse y permanecer en el territorio nacional. Se trata

de la libertad de tránsito, entendida como la libertad de movimiento, traslado y

permanencia en cualquier punto de la República; no obstante, dicho derecho

fundamental no eleva al rango constitucional el elemento de movilizarse en un

medio de transporte particular. El núcleo duro de dicho derecho radica en

garantizar a las personas la posibilidad de trasladarse libremente en el territorio

nacional. Bajo ese entendido, se deduce que existe la opción de aplicar medidas de



restricción temporal para la conducción de un vehículo automotor durante un 

horario determinado sin que ello constituya un quebranto o amenaza a la libertad 

de tránsito. 

IX. Que de conformidad con los artículos 1 y 2 de la Ley de Administración Vial, Ley

número 6324 del 24 de mayo de 1979, en armonía con Ley de Tránsito por Vías

Públicas Terrestres y Seguridad Vial, Ley número 9078 del 4 de octubre de 2012,

disponen que corresponde al Poder Ejecutivo, mediante el Ministerio de Obras

Públicas y Transportes, regular lo concerniente al tránsito de vehículos en las vías

públicas terrestres de Costa Rica.

X. Que el artículo 95 de la Ley de Tránsito por Vías Públicas Terrestres y Seguridad Vial,

estipula que “(…)“El Poder Ejecutivo podrá establecer restricciones a la circulación

vehicular, por razones de oportunidad, de conveniencia, de interés público, regional

o nacional, debidamente fundamentadas, conforme se establezca

reglamentariamente (…)”. Sin embargo, de forma más específica a través de la Ley

número 9838 del 3 de abril de 2020, se reformó la Ley de Tránsito por Vías Públicas

Terrestres y Seguridad Vial, siendo que se agregó el artículo 95 bis, el cual consigna

que “El Poder Ejecutivo podrá establecer, en todas las vías públicas nacionales o

cantonales del territorio nacional, restricciones a la circulación vehicular por razones

de emergencia nacional decretada previamente. La restricción de circulación

vehicular se señalará vía decreto ejecutivo, indicando las áreas o zonas, días u horas

y las excepciones en las cuales se aplicará. (…)”.

XI. Que indudablemente, la facultad reconocida en los numerales supra citados

responde a una relación de sujeción especial que el ordenamiento jurídico dispone

como categoría jurídica particular en el vínculo sostenido entre la Administración

Pública y las personas administradas para mejoramiento y fortalecimiento de la

función pública. En el presente caso, la restricción vehicular es una acción derivada

de ese régimen para atender y proteger un bien jurídico preponderante como lo es

la salud pública y con ello, el bienestar general, bajo criterios objetivos, razonables

y proporcionales.

XII. Que ante la situación epidemiológica actual por el COVID-19 en el territorio

nacional y a nivel internacional, el Poder Ejecutivo está llamado a mantener los

esfuerzos y fortalecer, con apego a la normativa vigente, las medidas de prevención

por el riesgo en el avance de dicho brote que, por las características del virus

resulta de fácil transmisión mayormente con síntomas, pero también en personas



sin síntomas manifiestos, lo cual representa un factor de aumento en el avance del 

brote por COVID-19, provocando una eventual saturación de los servicios de salud y 

la imposibilidad de atender oportunamente a aquellas personas que enfermen 

gravemente. 

XIII. Que con ocasión del incremento epidemiológico acelerado que se está presentado

de los casos por el COVID-19 en el país, se torna necesario ajustar de manera

inmediata la medida de la restricción vehicular nocturna emitida mediante el

Decreto Ejecutivo número 42253-MOPT-S del 24 de marzo de 2020, para adaptar la

franja horaria de dicha restricción a las nuevas medidas determinadas por el Poder

Ejecutivo, a efectos de mitigar la exposición de las personas a la transmisión de

dicha enfermedad. Ante la necesidad urgente de resguardar la salud de la población

y evitar la saturación de los servicios de salud, en especial las unidades de cuidados

intensivos, el Poder Ejecutivo debe tomar acciones específicas para disminuir el

aumento en la propagación del COVID-19 y por ende, se procede a intensificar la

presente medida de mitigación.

Por tanto, 

DECRETAN 

REFORMA AL DECRETO EJECUTIVO NÚMERO 42253-MOPT-S DEL 24 DE MARZO DE 2020, 

DENOMINADO RESTRICCIÓN VEHICULAR EN HORARIO NOCTURNO PARA MITIGAR LOS 

EFECTOS DEL COVID-19 

ARTÍCULO 1°.- Objetivo. 

La presente reforma a la medida de restricción vehicular emitida en el Decreto Ejecutivo 

número 42253-MOPT-S del 24 de marzo de 2020, se realiza con el objetivo de fortalecer 

las acciones para mitigar la propagación y el daño a la salud pública ante los efectos del 

COVID-19, debido al incremento epidemiológico que se presenta en los casos por esta 

enfermedad en el territorio nacional. Asimismo, esta medida de ampliación se adopta 

como parte del estado de emergencia nacional declarado mediante el Decreto Ejecutivo 

número 42227-MP-S del 16 de marzo de 2020 y en procura del bienestar de todas las 

personas que radican en el territorio costarricense. 

ARTÍCULO 2°.-  Adaptación de la regulación horaria de la restricción vehicular nocturna. 



Refórmese el artículo 3° del Decreto Ejecutivo número 42253-MOPT-S del 24 de marzo de 

2020, a efectos de que se consigne lo siguiente: 

“ARTÍCULO 3°.- Regulación horaria de la restricción vehicular nocturna. 

Durante los días lunes a viernes, inclusive, y en el período comprendido entre las 
22:00 horas y las 04:59 horas, no se permitirá el tránsito vehicular en todo el 
territorio nacional, salvo las excepciones contempladas en el artículo 4° del 
presente Decreto Ejecutivo.” 

En el caso de los días sábado y domingo, inclusive, y en el período comprendido 

entre las 19:00 horas y las 04:59 horas, no se permitirá el tránsito vehicular en todo 

el territorio nacional, salvo las excepciones contempladas en el artículo 4° del este 

Decreto Ejecutivo. 

ARTÍCULO 3°.- Adaptación de la franja horaria en las excepciones del artículo 4°. 

Refórmense los incisos c), p), q) del artículo 4° del Decreto Ejecutivo número 42253-

MOPT-S del 24 de marzo de 2020, a efectos de que se lean de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO 4°.- Excepciones a la medida de restricción vehicular. Se exceptúa de 
la restricción vehicular establecida en el artículo 3° de este Decreto Ejecutivo, a los 
siguientes casos:  

(…) 

c) La persona del sector público o privado con jornada laboral comprendida o que
coincida con alguna de las franjas horarias del artículo 3° de este Decreto Ejecutivo,
sea por ingreso, salida o necesidad de desplazamiento durante el horario laboral,
debidamente acreditada. Para el caso del ingreso o la salida de la jornada laboral,
la movilización podrá hacerse en vehículo particular o en alguna de las
modalidades consignadas en el inciso b) del presente artículo.

(…) 

p) El personal del Poder Judicial con jornada laboral comprendida o que coincida
con alguna de las franjas horarias del artículo 3° de este Decreto Ejecutivo,
debidamente demostrado.

q) El personal de los servicios de salud con jornada laboral comprendida o que
coincida con alguna de las franjas horarias del artículo 3° de este Decreto Ejecutivo,
debidamente demostrado.”



ARTÍCULO 4°.- Reforma al artículo 5°. 

Refórmese el párrafo final del artículo 5° del Decreto Ejecutivo número 42253-MOPT-S del 

24 de marzo de 2020, a efectos de que se lea de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO 5°.- Demostración para la aplicación de la excepción. 

(…) 

Para los casos de personas trabajadoras independientes, deberán portar y 
presentar un documento de respaldo sobre sus labores –los datos posibles 
enumerados en el párrafo anterior- o actividad ejercida que justifique su 
movilización en alguna de las franjas horarias del artículo 3° de este Decreto 
Ejecutivo, según las excepciones establecidas en el artículo 4°.” 

ARTÍCULO 5°.- Adaptación de la franja horaria en el artículo 6°. 

Refórmese el artículo 6° del Decreto Ejecutivo número 42253-MOPT-S del 24 de marzo de 

2020, a efectos de que se lea de la siguiente manera: 

“ARTICULO 6°.- Cumplimiento de lineamientos sanitarios en los casos del artículo 
Las personas físicas y jurídicas propietarias de vehículos automotores y los 
conductores de los mismos que circulen en alguna de las franjas horarias con 
ocasión del artículo 4° del presente Decreto Ejecutivo, deberán cumplir con los 
lineamientos sanitarios girados por el Ministerio de Salud sobre el COVID-19.” 

ARTÍCULO 6°.- Vigencia. 

El presente Decreto Ejecutivo rige a partir su publicación en el Diario Oficial La Gaceta. 

Dado en la Presidencia de la República, San José a los quince días del mes de mayo de dos 

mil veinte. 

CARLOS ALVARADO QUESADA 

DANIEL SALAS PERAZA 

MINISTRO DE SALUD 

RODOLFO MÉNDEZ MATA 

MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES 

1 vez.—( D42349-IN2020457884 ).



DECRETO EJECUTIVO NÚMERO 42348-MOPT-S 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, 
EL MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES Y 

EL MINISTRO DE SALUD 

En ejercicio de las facultades y atribuciones conferidas en los artículos 21, 50, 140 

incisos 3) y 18) y 146 de la Constitución Política; los artículos 25 inciso 1), 27 inciso 1), 

28 inciso 2) acápite b) de la Ley General de la Administración Pública número 6227 del 

2 de mayo de 1978; los artículos 4, 6, 7, 147, 160, 177, 337, 338, 340, 341, 355 y 356 

de la Ley General de Salud, Ley número 5395, del 30 de octubre de 1973; los artículos 

2 inciso b), c) y e) y 57 de la Ley Orgánica del Ministerio de Salud, Ley número 5412, del 

08 de noviembre de 1973; los artículos 95 bis, 136 inciso d), 145 inciso dd) y 151 inciso 

k) de la Ley de Tránsito por Vías Públicas Terrestres y Seguridad Vial, Ley número 9078

del 4 de octubre de 2012 y sus reformas; el Decreto Ejecutivo número 42227-MP-S del

16 de marzo de 2020; y,

CONSIDERANDO: 

I. Que los artículos 21 y 50 de la Constitución Política regulan los derechos

fundamentales a la vida y salud de las personas, así como el bienestar de la

población, que se constituyen en bienes jurídicos de interés público que el

Estado está obligado a proteger, mediante la adopción de medidas que les

defiendan de toda amenaza o peligro.

II. Que los artículos 1, 4, 6, 7, 337, 338, 340, 341, 355 y 356 de la Ley General de

Salud, Ley número 5395, del 30 de octubre de 1973, y 2 inciso b) y c) y 57 de la

Ley Orgánica del Ministerio de Salud, Ley número 5412 del 08 de noviembre de

1973, regulan la obligación de protección de los bienes jurídicos de la vida y la

salud pública por parte del Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Salud.

Asimismo, la salud de la población es un bien de interés público tutelado por el

Estado, y que las leyes, reglamentos y disposiciones administrativas relativas a

la salud son de orden público, por lo que en caso de conflicto prevalecen sobre

cualesquiera otras disposiciones de igual validez formal.

III. Que desde enero del año 2020, las autoridades de salud activaron los

protocolos de emergencia epidemiológica sanitaria internacional por el brote

de un nuevo coronavirus en China. La alerta de la Organización Mundial de la

Salud del día 30 de enero de 2020 se generó después de que se detectara en la

ciudad de Wuhan de la Provincia de Hubei, en China, un nuevo tipo de

coronavirus que ha provocado fallecimientos en diferentes países del

mundo. Los coronavirus son una amplia familia de virus que pueden causar



diversas afecciones, desde el resfriado común hasta enfermedades más graves, 

como ocurre con el coronavirus causante del síndrome respiratorio de Oriente 

Medio, el que ocasiona el síndrome respiratorio agudo severo y el que provoca 

el COVID-19. 

IV. Que en razón de lo anterior, desde enero del año 2020, el Poder Ejecutivo ha

activado diversos protocolos para enfrentar la alerta epidemiológica sanitaria

internacional, con el fin de adoptar medidas sanitarias para disminuir el riesgo

de impacto en la población que reside en Costa Rica.

V. Que el día 06 de marzo de 2020 se confirmó el primer caso de COVID-19 en Costa

Rica, luego de los resultados obtenidos en el Instituto Costarricense de

Investigación y Enseñanza en Nutrición y Salud. A partir de esa fecha han

aumentado los casos debidamente confirmados.

VI. Que el 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud elevó la

situación de emergencia de salud pública ocasionada por el COVID-19 a

pandemia internacional. La rapidez en la evolución de los hechos, a escala

nacional e internacional, requiere la adopción de medidas inmediatas y eficaces

para hacer frente a esta coyuntura. Las circunstancias extraordinarias que

concurren constituyen, sin duda, una crisis sanitaria sin precedentes y de

enorme magnitud tanto por el muy elevado número de personas afectadas

como por el extraordinario riesgo para su vida y sus derechos.

VII. Que mediante el Decreto Ejecutivo número 42227-MP-S del 16 de marzo de

2020, se declaró estado de emergencia nacional en todo el territorio de la

República de Costa Rica, debido a la situación de alerta sanitaria provocada por

la enfermedad COVID-19.

VIII. Que el ordinal 22 de la Constitución Política consagra el derecho humano que

posee toda persona de trasladarse y permanecer en el territorio nacional. Se

trata de la libertad de tránsito, entendida como la libertad de movimiento,

traslado y permanencia en cualquier punto de la República; no obstante, dicho

derecho fundamental no eleva al rango constitucional el elemento de

movilizarse en un medio de transporte particular. El núcleo duro de dicho

derecho radica en garantizar a las personas la posibilidad de trasladarse

libremente en el territorio nacional. Bajo ese entendido, se deduce que existe la

opción de aplicar medidas de restricción temporal para la conducción de un

vehículo automotor durante un horario determinado sin que ello constituya un

quebranto o amenaza a la libertad de tránsito.



IX. Que de conformidad con los artículos 1 y 2 de la Ley de Administración Vial, Ley

número 6324 del 24 de mayo de 1979, en armonía con Ley de Tránsito por Vías

Públicas Terrestres y Seguridad Vial, Ley número 9078 del 4 de octubre de 2012,

disponen que corresponde al Poder Ejecutivo, mediante el Ministerio de Obras

Públicas y Transportes, regular lo concerniente al tránsito de vehículos en las

vías públicas terrestres de Costa Rica.

X. Que el artículo 95 de la Ley de Tránsito por Vías Públicas Terrestres y Seguridad

Vial, estipula que “(…)“El Poder Ejecutivo podrá establecer restricciones a la

circulación vehicular, por razones de oportunidad, de conveniencia, de interés

público, regional o nacional, debidamente fundamentadas, conforme se

establezca reglamentariamente (…)”. Sin embargo, de forma más específica a

través de la Ley número 9838 del 3 de abril de 2020, se reformó la Ley de

Tránsito por Vías Públicas Terrestres y Seguridad Vial, siendo que se agregó el

artículo 95 bis, el cual consigna que “El Poder Ejecutivo podrá establecer, en

todas las vías públicas nacionales o cantonales del territorio nacional,

restricciones a la circulación vehicular por razones de emergencia nacional

decretada previamente. La restricción de circulación vehicular se señalará vía

decreto ejecutivo, indicando las áreas o zonas, días u horas y las excepciones en

las cuales se aplicará. (…)”.

XI. Que indudablemente, la facultad reconocida en los numerales supra citados

responde a una relación de sujeción especial que el ordenamiento jurídico

dispone como categoría jurídica particular en el vínculo sostenido entre la

Administración Pública y las personas administradas para el mejoramiento y

fortalecimiento de la función pública. En el presente caso, la restricción

vehicular es una acción derivada de ese régimen para atender y proteger un

bien jurídico preponderante como lo es la salud pública y con ello, el bienestar

general, bajo criterios objetivos, razonables y proporcionales.

XII. Que ante la situación epidemiológica actual por el COVID-19 en el territorio

nacional y a nivel internacional, el Poder Ejecutivo está llamado a mantener los

esfuerzos y fortalecer, con apego a la normativa vigente, las medidas de

prevención por el riesgo en el avance de dicho brote que, por las características

del virus resulta de fácil transmisión mayormente con síntomas, pero también

en personas sin síntomas manifiestos, lo cual representa un factor de aumento

en el avance del brote por COVID-19, provocando una eventual saturación de

los servicios de salud y la imposibilidad de atender oportunamente a aquellas

personas que enfermen gravemente.



XIII. Que luego de realizar una análisis de la situación epidemiológica actual por

COVID-19 en el territorio nacional y a nivel internacional, el Poder Ejecutivo

considera que es necesario extender la medida de la restricción vehicular diurna

emitida mediante el Decreto Ejecutivo número 42295-MOPT-S del 11 de abril de

2020, como parte de las acciones esenciales para mitigar los efectos del COVID-

19 y así, procurar un adecuado control de la presencia de dicha enfermedad en

el territorio nacional, ya que dicha medida permite disminuir la exposición de las

personas a la transmisión de dicha enfermedad. Ante la necesidad urgente de

resguardar la salud de la población y evitar la saturación de los servicios de

salud, en especial las unidades de cuidados intensivos, el Poder Ejecutivo debe

tomar acciones específicas para disminuir el aumento en la propagación del

COVID-19 y por ende, se procede a prorrogar la presente medida de mitigación.

Por tanto, 

DECRETAN 

REFORMA AL DECRETO EJECUTIVO NÚMERO 42295-MOPT-S DEL 11 DE ABRIL DE 

2020, DENOMINADO  RESTRICCIÓN VEHICULAR DIURNA ANTE EL ESTADO DE 

EMERGENCIA NACIONAL EN TODO EL TERRITORIO COSTARRICENSE POR EL COVID-19 

ARTÍCULO 1°.- Objetivo. 

La presente reforma a la medida de restricción vehicular emitida en el Decreto 

Ejecutivo número 42295-MOPT-S del 11 de abril de 2020, se realiza con el objetivo de 

fortalecer las acciones para mitigar la propagación y el daño a la salud pública ante los 

efectos del COVID-19, debido al incremento epidemiológico que se presenta en los 

casos por esta enfermedad en el territorio nacional. Asimismo, esta medida de 

ampliación se adopta como parte del estado de emergencia nacional declarado 

mediante el Decreto Ejecutivo número 42227-MP-S del 16 de marzo de 2020 y en 

procura del bienestar de todas las personas que radican en el territorio costarricense. 

ARTÍCULO 2°.-  Reforma a la regulación horaria de la restricción vehicular diurna 

durante los días lunes a viernes. 

Refórmese el artículo 3° del Decreto Ejecutivo número 42295-MOPT-S del 11 de abril 

de 2020, a efectos de que se consigne lo siguiente: 

“ARTÍCULO 3°.-  Regulación horaria de la restricción vehicular diurna durante 

los días lunes a viernes. 



Durante los días lunes a viernes, inclusive, y en el período comprendido entre las 

05:00 horas y las 21:59 horas, no se permitirá el tránsito vehicular en todo el 

territorio nacional según el número final (último dígito) de la placa de 

circulación vehicular o del permiso especial de circulación AGV, detallado a 

continuación: 

Día 

Restricción para circular según el último 

dígito de la placa de circulación vehicular 

o del permiso especial de circulación AGV

Lunes Placa o permiso AGV que finalice en 1 y 2 

Martes Placa o permiso AGV que finalice en 3 y 4 

Miércoles Placa o permiso AGV que finalice en 5 y 6 

Jueves Placa o permiso AGV que finalice en 7 y 8 

Viernes Placa o permiso AGV que finalice en 9 y 0 

Salvo las excepciones contempladas en el artículo 5° del presente Decreto 

Ejecutivo.” 

ARTÍCULO 3°.- Adición de un inciso en el artículo 5°. 

Refórmense los incisos c), p), q) y adiciónese el inciso y) en el artículo 5° del Decreto 

Ejecutivo número 42295-MOPT-S del 11 de abril de 2020, a efectos de que se lea de la 

siguiente manera: 

“ARTÍCULO 5°.- Excepciones a la medida de restricción vehicular diurna. 

Se exceptúa de la restricción vehicular establecida en los artículos 3° y 4° de este 
Decreto Ejecutivo, a los siguientes casos:  

(…) 

c) La persona del sector público o privado con jornada laboral comprendida o que
coincida con el día respectivo de restricción y/o con la franja horaria establecida
en el artículo 3° y/o el artículo 4°, sea por ingreso, salida o necesidad de
desplazamiento durante el horario laboral, debidamente acreditada. Para el
caso del ingreso o la salida de la  jornada laboral, la movilización podrá hacerse
en vehículo particular, motocicleta particular o en alguna de las modalidades
consignadas en el inciso b) del presente artículo, cualquiera de ellos
debidamente demostrado.

(…) 



p) El personal del Poder Judicial con jornada laboral comprendida o que coincida
con el día respectivo de restricción vehicular y/o con la franja horaria
establecida en el artículo 3° y/o el artículo 4°, debidamente demostrado.

q) El personal de los servicios de salud con jornada laboral comprendida o que
coincida con el día respectivo de restricción vehicular y/o con la franja horaria
establecida en el artículo 3° y/o el artículo 4°, debidamente demostrado.

(…) 

y) Los vehículos de las personas que requieran trasladarse estrictamente con
ocasión de una reservación a los hoteles habilitados por el Ministerio de Salud,
sea para el ingreso o salida, debidamente acreditado con el comprobante de
reservación correspondiente.“

ARTÍCULO 4°.- Reforma al artículo 7°. 

Refórmese el párrafo final del artículo 7° del Decreto Ejecutivo número 42295-MOPT-S 

del 11 de abril de 2020, a efectos de que se consigne lo siguiente: 

“ARTÍCULO 7°.- Demostración para la aplicación de la excepción. 

(…) 

Para los casos de personas trabajadoras independientes, deberán portar y 
presentar un documento de respaldo sobre sus labores -los datos posibles 
enumerados en el párrafo anterior- o actividad ejercida que justifique su 
movilización en franja horaria establecida en el artículo 3° y/o el artículo 4°, 
según las excepciones dispuestas en el artículo 5°.” 

ARTÍCULO 5°.- Reforma al artículo 8°. 

Refórmese el artículo 8° del Decreto Ejecutivo número 42295-MOPT-S del 11 de abril 

de 2020, a efectos de que se consigne lo siguiente: 

“ARTICULO 8°.- Cumplimiento de lineamientos sanitarios en los casos del 
artículo 5°. Las personas físicas y jurídicas propietarias de vehículos 
automotores y las personas conductoras de los mismos que circulen en la franja 
horaria establecida en el artículo 3° y/o el artículo 4° con ocasión de alguna de 
las excepciones dispuestas en el artículo 5° del presente Decreto Ejecutivo, 
deberán cumplir con los lineamientos sanitarios girados por el Ministerio de 
Salud sobre el COVID- 19.” 



ARTÍCULO 6°.- Prórroga de la medida de restricción vehicular diurna. 

Refórmese el artículo 11° del Decreto Ejecutivo número 42295-MOPT-S del 11 de abril 

de 2020, a efectos de que se consigne lo siguiente: 

“ARTÍCULO 11°.- Plazo de aplicación de la presente medida. 

La medida de restricción vehicular diurna contemplada en el presente Decreto 
Ejecutivo, se aplicará a partir de las 05:00 horas del 13 de abril a las 18:59 horas 
del 31 de mayo de 2020, inclusive. La vigencia de la presente medida será 
revisada y actualizada de conformidad con el comportamiento  epidemiológico 
del COVID-19.” 

ARTÍCULO 7°.- Vigencia. 

El presente Decreto Ejecutivo rige a partir su publicación en el Diario Oficial La Gaceta. 

Dado en la Presidencia de la República, San José a los catorce días del mes de mayo de 

dos mil veinte. 

CARLOS ALVARADO QUESADA 

DANIEL SALAS PERAZA 

MINISTRO DE SALUD 

RODOLFO MÉNDEZ MATA 

MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES 

1 vez.—( D42348-IN2020457885 ).



DIRECTRIZ NÚMERO 085- MIDEPLAN-MEIC 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, 

LA MINISTRA DE PLANIFICACIÓN NACIONAL Y POLÍTICA ECONÓMICA, Y 

LA MINISTRA DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y COMERCIO 

En ejercicio de las facultades que les confieren los artículos 50, 140, incisos 3), 8), 18) y 

20), 146, de la Constitución Política; los artículos 25 inciso 1 27 inciso 1 y 28 inciso 2) 

acápite b}, 99 y 100 de la Ley General de la Administración Pública, Ley N2 6227 de 2 

de mayo de 1978; la Ley de Protección al Ciudadano del Exceso de Requisitos y 

Trámites Administrativos, Ley N2 8220 del 4 de marzo del 2002; el artículo 16 de la Ley 

de Planificación Nacional, Ley N2 5525 del 02 de mayo de 1974; la Directriz N° 079-MP

MEIC del 8 de abril de 2020, denominada las medidas sobre la revisión y simplificación 

de trámites administrativos de permisos, licencias, autorizaciones o concesiones; y, 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 50 de la Constitución Política establece que "El Estado procurará el 

mayor bienestar a todos los habitantes del país, organizando y estimulando la 

producción y el más adecuado reparto de la riqueza". Para el cumplimiento de este 

deber, el Estado debe orientar la política social y económica en el territorio nacional, 

con la finalidad de alcanzar el bien común. Es así como, la Administración Pública se 

rige por los principios constitucionales de la eficacia y eficiencia en el funcionamiento y 

la buena marcha del Estado costarricense, de manera que aseguren a las personas que 

habitan en el país, la correcta atención de sus gestiones y trámites ante las 

instituciones públicas, cumpliendo en tiempo, forma y contenido. 

11.- Que según lo dispone la Ley General de la Administración Pública, N2 6227 de 2 de 

mayo de 1978, en su artículo 269 inciso 1}, "La actuación administrativa se realizará 

con arreglo a normas de economía, simplicidad, celeridad y eficiencia". 

111.- Que paralelamente a lo establecido por la Constitución Política y la Ley General de 

la Administración Pública, el Estado ha realizado un esfuerzo importante para dotar a 

DIRECTRIZ



las instituciones públicas de las herramientas jurídicas que le permitan transformar sus 

gestiones y procesos. Lo anterior, se ilustra mediante la Ley de Protección al 

Ciudadano del Exceso de Requisitos y Trámites Administrativos, Ley Nº 8220 del 4 de 

marzo del 2002, la cual contiene en su articulado un conjunto de medidas de 

aplicación de la Administración Pública Centralizada y Descentralizada, para avanzar 

hacia la eficiencia y eficacia del Estado, mediante la mejora y simplificación de 

trámites; además de brindar seguridad y certeza jurídica a las personas usuarias en sus 

trámites con las entidades €Statales. 

IV.- Que la Simplificación de Trámites y la Mejora Regulatoria son cruciales para lograr 

que las instituciones públicas programen e implementen acciones dirigidas a la calidad 

de las gestiones que los administrados realizan, toda vez que se ha comprobado una 

compleja estructura de trámites, procedimientos y requisitos que aumentan los 

tiempos de respuesta institucional y afectan la relación con los usuarios, 

consecuentemente impacta en la competitividad del país, el clima de negocios y el 

bienestar de la población. 

V.- Que como parte de los esfuerzos realizados por el Estado para facilitar y simplificar 

la realización de trámites que impactan a los usuarios y a las empresas, mediante 

Decreto Ejecutivo N° 41795-MP-MEIC del 19 de junio del 2019, se dispuso impulsar el 

uso de la declaración jurada como medida para la agilización de los trámites en las 

entidades púbicas. 

VI.- Que luego de dos procesos de consulta realizados por el Ministerio de Economía, 

Industria y Comercio, las instituciones públicas identificaron diversos trámites que 

podían ser efectuados haciendo uso de la declaración jurada, como contribución al 

propósito de simplificación al que aspira el Poder Ejecutivo, en sectores de actividad 

del Estado vinculados a transportes, ambiente, salud, agricultura, agua y electricidad. 

VII.- Que como parte de su proceso de mejora continua en materia de simplificación 

de trámites y tal cual lo dispone el Reglamento a la Ley de Protección al Ciudadano del 

Exceso de Requisitos y Trámites Administrativos, Decreto Ejecutivo N° 37045-MP-MEIC 
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del 22 de febrero del 2012, todos los entes y órganos de la Administración Pública, 

deberán formular anualmente un Plan de Mejora Regulatoria, el cual para el año 2020 

contiene los trámites que las instituciones públicas han programado mejorar, muchos 

de los cuales impactan directamente en el desarrollo de las actividades productivas del 

país. 

VIII.- Que mediante el Decreto Ejecutivo N° 40103-MP-COMEX-H-S-MINAE-MAG-MGP

MEIC del 20 de diciembre del 2016, se constituyó la Ventanilla Única de Inversión, cuya 

ejecución está a cargo de la Promotora del Comercio Exterior de Costa Rica en el 

marco de la dirección política de su Consejo Consultivo de alto nivel, para que las 

instituciones públicas que intervengan en los trámites de instalación formal, operación 

y funcionamiento de las empresas en Costa Rica agilicen y simplifiquen sus trámites. 

IX.- Que el Poder Ejecutivo mediante el Decreto Ejecutivo N° 42227-MP-S del 16 de 

marzo de 2020, declaró estado de emergencia nacional en todo el territorio de la 

República de Costa Rica, debido a la situación de emergencia sanitaria provocada por 

la enfermedad COVID-19. 

X.- Que debido al escenario actual provocado por el COVID-19, el Poder Ejecutivo ha 

emitido diversas medidas para mitigar los efectos de la pandemia. Tal es el caso de la 

Directriz N° 079-MP-MEIC del 8 de abril de 2020, mediante la cual se dispuso en su 

artículo 1 º que "Debido al estado de emergencia nacional por la situación sanitaria por 

el COV/D-19, se instruye a la Administración Pública Central y se invita a la 

Administración Pública Descentralizada para que el marco jurídico de su actuación y de 

acuerdo con la naturaleza de los trámites de su competencia, efectúen una revisión de 

la vigencia de los permisos, licencias, autorizaciones o concesiones que habilitan a 

personas físicas o jurídicas a ejercer alguna actividad productiva, económica, comercial 

o de cualquier otra naturaleza, a efectos de determinar la viabilidad de su prórroga

hasta el 04 de enero de 2021". 

XL-Que como consecuencia directa de las medidas tomadas para enfrentar la

pandemia del COVID-19, se ha generado un impacto negativo importante en la 
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actividad económica del país, provocando la reducción en los ingresos de las empresas 

o incluso su cierre, así como la pérdida de empleos, suspensión de contratos laborales

y reducción de jornadas 

XII.- Que, tomando en cuenta la urgente necesidad de implementar medidas que 

contribuyan a la recuperación económica del país tras los efectos producidos por el 

COVID-19 y dadas las prioridades para avanzar en materia de reactivación económjca, 

generación de empleo, fomento del emprendimiento y crecimiento económico, de 

manera que esto redunde en un mayor bienestar de la población, resulta 

indispensable reforzar las medidas que se traduzcan en mejoras sustantivas en materia 

de reducción o simplificación de trámites y de mejora regulatoria. 

Por tanto; 

Emiten la siguiente Directriz dirigida a la Administración Pública Centralizada y 

Descentralizada 

"Sobre las medidas para acelerar la simplificación de trámites, requisitos o 

procedimientos que impactan de manera favorable a la persona ciudadana y al 

sector productivo" 

Artículo 1.- La presente Directriz tiene por objetivo acelerar bajo los principios de 

eficiencia y eficacia en la Administración Pública, la puesta en práctica de la 

declaración jurada, la Ventanilla Única de Inversión y los planes de mejora regulatoria 

institucionales, con la finalidad de mejorar el desempeño de la Administración Pública, 

contribuir con la recuperación económica y a la generación de empleo. 

Artículo 2.- Se instruye a las personas jerarcas de la Administración Pública 

Centralizada y se insta a las personas jerarcas de la Administración Pública 

Descentralizada para que a partir de la entrada en vigencia de esta Directriz, procedan 

con la implementación del instrumento de la declaración jurada para la realización de 

trámites, según la notificación realizada al Ministerio de Economía, Industria y 

Comercio -en adelante MEIC- por cada institución de acuerdo con lo establecido en el 



Decreto Ejecutivo N ° 41795-MP-MEIC del 19 de junio del 2019. 

El MEIC dará seguimiento a la aplicación del presente artículo mediante los reportes de 

implementación que remitirán las instituciones cada 30 días naturales durante los 

próximos 6 meses a partir de la entrada en vigencia de esta Directriz. Las instituciones 

deberán remitir su informe a la Dirección de Mejora Regulatoria del MEIC. 

Artículo 3.- Se instruye a las personas jerarcas de la Administración Pública 

Centralizada y se insta a las personas jerarcas de la Administración Pública 

Descentralizada a que de acuerdo con los plazos de avances de los planes de mejora 

regulatoria definidos en el artículo 21 del Decreto Ejecutivo N° 37045-MP-MEIC del 22 

de febrero del 2012, se ejecuten los siguientes porcentajes de avance: 

a) El 50 % de avance al 10 de junio de 2020.

b) El 75% de avance al 10 de septiembre de 2020.

c) El 100% del cumplimiento al 10 de diciembre de 2020, de todos los trámites

contenidos en el plan de mejora regulatoria debidamente simplificados.

Las instituciones de la Administración Pública Centralizada deberán incluir los avances 

en el Sistema de Simplificación de Trámites y Mejora Regulatoria, 

https://tramitescr.meic.go.cr/; en la observancia de la presente Directriz, se insta a las 

instituciones de la Administración Pública Descentralizada a incluir los avances 

referidos en el Sistema de Simplificación de Trámites y Mejora Regulatoria, 

https://tramitescr.meic.go.cr/. 

Artículo 4.- En el marco de la Ventanilla Única de Inversión y de la plataforma, según 

su propósito de creación, se instruye a las personas jerarcas de la Administración 

Pública Centralizada y se insta a las personas jerarcas de la Administración Pública 

Descentralizada, a que se ponga a disposición del público y simplificados en dicha 

plataforma, en un plazo no mayor a 6 meses a partir de la entrada en vigencia de la 

presente Directriz y con la meta de simplificación que se indica, los siguientes trámites: 

Trámite e Institución Meta de simplificación 

l. D2 (bajo impacto ambiental) ante En un plazo de otorgamiento 
SETENA máximo de 2 días hábiles. 

2. Permiso sanitario de En un plazo máximo de 7 días 





Artículo 6.- Se invita a las Municipalidades a la aplicación de las medidas contempladas

en la presente Directriz, con la finalidad de mejorar el desempeño de la Administración 

Pública, contribuir con la recuperación económica y a la generación de empleo. 

Artículo 7.- La presente Directriz rige a partir de su publicación en el Diario Oficial La

Gaceta. 

Dada en la Presidencia de la República.San José, a los trece días del mes de mayo del 

dos mil veinte. 

CARLOS AL VARADO QUESADA.—La Ministra de Planificación Nacional y Política Económica, María 
del Pilar Garrido Gonzalo y la Ministra de Economía, Industria y Comercio, María Eugenia Hernández 
Mora.—1 vez.—( IN2020457878 ). 



DIRECTRIZ NÚMERO 086-S-MTSS-MIDEPLAN 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, 

EL MINISTRO DE SALUD, LA MINISTRA DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL, LA MINISTRA 

DE PLANIFICACIÓN NACIONAL Y POLÍTICA ECONÓMICA  

 Con fundamento en las atribuciones que les confieren los artículos 21, 50, 140 incisos 8), 
18) y 20), así como el ordinal 146 de la Constitución Política; los artículos 25, 28 párrafo 2),
inciso b), 99, 100, 107, 113 incisos 2) y 3) de la Ley General de la Administración Pública,
Ley número 6227 de 2 de mayo de 1978; el artículo 156 del Código de Trabajo, Ley
número 2 del 27 de agosto de 1943; el artículo 46 de la Ley de Fortalecimiento de las
Finanzas Públicas, Ley número 9635 del 03 de diciembre de 2018; el Decreto Ejecutivo
número 42227-MP-S del 16 de marzo de 2020; y,

CONSIDERANDO: 

I. Que de acuerdo con la Constitución Política, en sus artículos 21 y 50, el derecho a
la vida y a la salud de las personas es un derecho fundamental, así como el
bienestar de la población, los cuales se tornan en bienes jurídicos de interés
público y ante ello, el Estado tiene la obligación inexorable de velar por su tutela.
Derivado de ese deber de protección, se encuentra la necesidad de adoptar y
generar medidas de salvaguarda inmediatas cuando tales bienes jurídicos están en
amenaza o peligro, siguiendo el mandato constitucional estipulado en el numeral

140 incisos 6) y 8) del Texto Fundamental.
II. Que es función esencial del Estado velar por la salud de la población,

correspondiéndole al Poder Ejecutivo por medio del Ministerio de Salud, la
definición de la política nacional de salud, la formación, planificación y
coordinación de todas las actividades públicas y privadas relativas a salud, así
como la ejecución de aquellas actividades que le competen conforme a la ley. Por
las funciones encomendadas al Ministerio de Salud, se debe efectuar la vigilancia
en salud pública y evaluar la situación de salud de la población cuando estén en

riesgo.
III. Que las autoridades públicas están obligadas a aplicar el principio de precaución en

materia sanitaria en el sentido de que deben tomar las medidas preventivas que
fueren necesarias para evitar daños graves o irreparables a la salud de los
habitantes.

IV. Que desde enero de año 2020, el Poder Ejecutivo ha activado diversos protocolos
para enfrentar la alerta epidemiológica sanitaria internacional por COVID-19, con
el fin de adoptar medidas sanitarias para disminuir el riesgo de impacto en la
población que reside en Costa Rica.

V. Que mediante el Decreto Ejecutivo número 42227-MP-S del 16 de marzo de 2020,
se declaró estado de emergencia nacional en todo el territorio de la  República de



Costa Rica, debido a la situación sanitaria provocada por la enfermedad COVID-19. 
VI. Que mediante la Directriz número 073-S-MTSS del 09 de marzo de 2020, sobre las

medidas de atención y coordinación interinstitucional ante la alerta sanitaria por
Coronavirus (COVID-19), se dispuso la implementación temporal de la modalidad
de teletrabajo en las instituciones públicas, como medida complementaria y
necesaria ante la alerta por coronavirus, mediante procedimientos expeditos,
según los lineamientos y recomendaciones del Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social.

VII. Que mediante la Directriz número 077-S-MTSS-MIDEPLAN del 25 de marzo de
2020 y su reforma, se dispuso a la Administración Pública Central y se instó a la
Administración Pública Descentralizada, a establecer un plan de servicio básico de
funcionamiento, de manera que se garantice la continuidad de aquellas tareas
estrictamente necesarias para asegurar el fin público institucional.

VIII. Que ante la situación epidemilógica actual del COVID-19 en el territorio nacional,
así como su condición de pandemia, resulta necesario tomar las acciones
pertinentes a efectos de disminuir la exposición de las personas a la transmisión de
dicha enfermedad. Ante la necesidad urgente de resguardar la salud de la
población y evitar la saturación de los servicios de salud, en especial las unidades
de cuidados intensivos, el Poder Ejecutivo debe tomar acciones específicas para
disminuir el aumento en la propagación del COVID-19 y por ende, se procede a
intensificar la presente medida de mitigación. Por ende, se deben extender las
medidas especiales para el funcionamiento de las instituciones públicas en el
período que va del 26 de marzo al 31 de mayo del 2020.

Por tanto, emiten la siguiente reforma a la Directriz N° 077-S-MTSS-MIDEPLAN del 25 de 

marzo de 2020 

DIRIGIDA A LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRAL Y DESCENTRALIZADA 

 “REFORMA AL ARTÍCULO 9 DE LA DIRECTRIZ N° 077-S-MTSS-MIDEPLAN DEL 25 DE 
MARZO DE 2020, SOBRE EL FUNCIONAMIENTO DE LAS INSTITUCIONES ESTATALES 

DURANTE LA DECLARATORIA DE EMERGENCIA NACIONAL POR COVID-19” 

Artículo 1°.- Refórmese el artículo  9° de la Directriz N° 077-S-MTSS-MIDEPLAN del 25 de 
marzo de 2020, Sobre el funcionamiento de las instituciones estatales durante la 
declaratoria de emergencia nacional por el COVID-19, para que en adelante se lea de la 
siguiente :  

“Artículo 9°.- La presente Directriz rige a partir del 26 de marzo de 2020 y 
hasta el 31 de mayo de 2020.” 



Artículo 2°.- La presente reforma rige a partir de su publicación en el Diario Oficial La 

Gaceta. 

Dada en la Presidencia de la República, a los quince días del mes de mayo del dos mil 

veinte.  

CARLOS ALVARADO QUESADA 

DANIEL SALAS PERAZA 

MINISTRO DE SALUD 

GEANNINA DINARTE ROMERO 

MINISTRA DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 

PILAR GARRIDO GONZALO 

MINISTRA DE PLANIFICACIÓN NACIONAL Y POLÍTICA ECONÓMICA 

1 vez.—( IN2020457886 ).
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